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	TextField4: Dos aspirantes, CASTILLEJOS RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER  y   HERNANDEZ CURIEL, ANTONIO JOSÉ, no fueron notificados por no cumplir con el requisito académico: el primero tiene licenciatura en Derecho y el segundo tiene maestría en Ciencia Política. Ninguno de los dos títulos se corresponde con el requisito académico de la convocatoria.ALLENDE HERNÁNDEZ, GERARDO; REYES CAMARGO, RAÚL; NOBLE DE LA TORRE, EDUARDO; PONCE DE LEÓN CONTRERAS, AURA LETICIA; MOSQUEDA ESPARZA JOSÉ ALEJANDRO; GENSOLLEN MENDOZA, MARIO; ANAYA RUÍZ ESPARZA, JOSÉ ALFONSO Y SUAREZ RIVERO, DAVID no presentaron trabajos. El pleno de la Comisión Dictaminadora y de forma  unánime decidió dar por ganadora de la plaza a la candidata Hernández Chávez Paola, con base en las diferentes evaluaciones del concurso y en el juicio coincidente de los asesores externos. Entre los comentarios que externaron los asesores  cabe señalar  los siguientes comentarios: "Colocando a los candidatos en tres grupos empezando por los más calificados, la candidata cae en el primer grupo. Posee un buen conocimiento del tema, tiene una formación temáticamente cercana, tuvo un desempeño profesional adecuado. A mi juicio, se trata de la mejor opción". // "La candidata es sin duda idónea para ocupar la plaza. No sólo tiene capacidad docente sino que también conoce bien el tema de la antropología filosófica evolutiva y está abierta a las distintas corrientes de pensamiento." // "En términos generales creo que la trayectoria y los conocimientos que la concursante despliega  a lo largo de los distintos elementos que forman parte de la evaluación, muestran una clara idoneidad de su candidatura respecto del perfil solicitado..."En lo concerniente a Mariana Salcedo Gómez, los asesores manifestaron: "Creo que es una candidata excelente y que podría aportar mucho al departamento, aunque no estoy del todo cierto en la especificidad del perfil que se requiere pues aunque los temas son sumamente amplios, queda la impresión de que se está buscando a alguien más próximo al estudio filosófico de la ciencias naturales y exactas" // "Colocando a los candidatos en tres grupos empezando por los más calificados, la candidata cae en el primer grupo. Posee un buen conocimiento del tema, tiene una formación temáticamente cercana, tuvo un desempeño profesional adecuado. A mi juicio, se trata de la segunda mejor opción." //  "Me parece una candidata ídonea y con un trabajo de investigación muy interesante."Damián Islas Mondragón mereció los siguientes comentarios de los asesores: "En función de la trayectoria académica, y del desarrollo tanto del plan de clase como del trabajo escrito considero que se trata de un concursante que cumple con los elementos y requisitos establecidos en el perfil." // ". La perspectiva [del trabajo escrito] es interesante, sin embargo, resalta el poco conocimiento que se tiene de la 'otra' antropología cuando se refiere a ella con mucha naturalidad." //  "Colocando a los candidatos en tres grupos empezando por los más calificados, el candidato cae en el grupo intermedio. Aunque posee conocimiento y experiencia en el tema cometió errores básicos y no se percató de los problemas cuando le fueron señalados."Entre los comentarios concernientes al desempeño de Marc Jiménez Rolland, cabe mencionar los siguientes: "[El concursante] no logró mostrar una buena capacidad expositiva y no se hizo cargo de los señalamientos a su argumentación." // "En candidato cumple con los requisitos para ocupar la plaza; sin embargo, creo que hay mejores candidatos, con mayor capacidad docente y con capacidades de reflexión más abiertas e interesantes." // "Me parece que el concursante muestra claras habilidades como profesor investigador y que su perfil cumple con cierta idoneidad respecto de las características establecidas en la convocatoria."Los evaluadores anotaron las  siguientes observaciones respecto de la presentación de Esteban Withrington: "La exposición de la clase fue poco organizada y las respuestas a las preguntas hechas por los asesores fueron en buena parte confusas....Estrictamente, el candidato cumple con los requisitos para ocupar la plaza; sin embargo, considero que hay mejores candidatos " // "Me parece que el perfil del candidato es idóneo para cubrir el perfil de la plaza y que sus áreas de especialización no solamente cubren muchos de los temas previstos en la convocatoria, sino que también permitirían vinculas distintas áreas del departamento y diversas temáticas previstas en los planes de estudio" // "Colocando a los candidatos en tres grupos empezando por los más calificados, el candidato cae en el grupo intermedio. No es muy cercano al tema y curiosamente, aunque cuenta con un enfoque funcionalista, prestó poca atención a los aspectos adaptativos de la mente."Entre los comentarios dirigidos a Rogelio Miranda Vilchis destacan los siguientes: "El concursante tuvo dificultades en la aplicación de sus propias tesis hacia campos ligeramente distintos...No posee un conocimiento profundo del tema y no es muy cercano al tema.." // "Estrictamente, el candidato cumple con los requisitos para ocupar la plaza; sin embargo, considero que hay mejores candidatos." // "Si bien se puede atribuir al nerviosismo el que fuera una entrevista un tanto atropellada por la velocidad a la que el concursante exponía o contestaba las preguntas, me parece que las respuestas no fueron del todo precisas. Creo que el candidato cumple con lo necesario para ocupar una plaza de profesor asociado, pero no creo que sea del todo afín al perfil solicitado "Los candidatos Edgar  Eduardo Rojas Durán y Gudelia Espejo López ocupan el 6° y 7° lugar en el orden de prelación respectivamente. Del primero se hicieron los siguientes comentarios: "Aunque la trayectoria del concursante cubre sobradamente los requisitos para ocupar una plaza de profesor asociado, no me parece que ni el perfil y ni algunos de los elementos que conforman la evaluación hayan sido correctamente desarrollados" // "El concursante reconoció el error de algunas afirmaciones cuando se le pidió que las explicara. sin embargo,  no tuvo mucha capacidad de sustentar sus propuestas." En lo tocante a Gudelia Espejo López los evaluadores manifestaron: "Considero que la candidata al no tener publicaciones, le falta formación en filosofía de la ciencia" // "En la medida en que en estricto sentido no ha reprobado ningún rubro, podría ocupar la plaza, sin embargo, la menor habilitación académica y conocimiento de los temas a concurso, colocan a la candidata en los últimos lugares" // "Si bien su capacidad docente es alta y resultaría un elemento importante para el desarrollo de la licenciatura, me parece que su formación y trayectoria académica no es próxima al perfil que se ha solicitado."
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